
 

 

 

Boca del Río, Veracruz a 24 de septiembre de 2019 

 

Reglas de Operación del Programa de Ordenamiento Vehicular  

 

Estimados clientes 

 

A través del presente se informa sobre la publicación del día de ayer lunes 23 de septiembre en la 

Gaceta del Estado de Veracruz, Gac2019-380 lunes 23 TOMO II Ext.pdf, que contiene las reglas 

de operación del programa de ordenamiento vehicular, mismas que se anexan al presente aviso. 

 

 

 

Adjutamos al presente el archivo de la publicación completa “Reglas de Operación del Programa 

de Ordenamiento Vehicular”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente 

Departamento de Impuestos 

Corporativo Villalobos 


